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JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
j03admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.    S.   D. 
 
ASUNTO: Contestación a la demanda y al llamamiento en garantía. 
MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa 
DEMANDANTES: Wendy Yissela Alegría Cuero y otros 
DEMANDADOS: E.S.E. de Guapi y otros 
RADICACIÓN: 19001-33-33-003-2020-000109-00 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado 
como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de apoderado especial de la 
compañía ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, dentro 
del término legal oportuno y por este medio autorizado, radico CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO por la mentada compañía, junto con sus anexos. 
 
Se le copia a todos los intervinientes del proceso. 
 
Agradezco enviar acuse de recibo. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 39.116 del C.S.J. 
 
 



 

 


